ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN DE AJEDREZ DEL OESTE

DEL GRAN BUENOS AIRES

TITULO I. CONSTITUCIÓN Y OBJETO

ART 1. Con la denominación de Federación de Ajedrez del Oeste del Gran Buenos Aires la que en adelante se designará con la sigla FAOGBA, se constituye el día 21 de Noviembre de 1983 una asociación civil que reúne a las entidades de los partidos de La Matanza, Morón, Merlo, Moreno, General Rodríguez, Ituzaingo, Hurlingham y Sudoeste de Tres de Febrero en las que se practique, promueva o coordine la práctica del ajedrez, para regir con unidad de intenciones y medios el movimiento Ajedrecístico, conforme a las reglas que se establecen en este estatuto.-

ART 2. La FAOGBA  es una entidad  que no admite ningún tipo de discriminación social,  política, religiosa o  racial, teniendo por fin la  difusión del Ajedrez  en todas  sus formas especialmente la deportiva, elevando el nivel de cultura y conocimiento  del Ajedrez, estableciendo una estrecha relación con los adeptos del juego.- 

ART 3. A los fines de su objeto la FAOGBA  tiene la misión de: 


a) Fomentar y  reglamentar el ajedrez promocional, organizando los Campeonatos internos para menores, con la periodicidad y forma que determinen los reglamentos.


b) Organizar y reglar las actividades de mediana y alta competencia, haciendo disputar como mínimo los Campeonatos internos  Absolutos y Femeninos Sub 20 y Superior, con la periodicidad y forma que determinen los Reglamentos. 


c) Auspiciar las actividades de alta competencia que pudieran organizar al margen de la FAOGBA  y sus afiliados, en la forma que determinen los Reglamentos.- 


d) Apoyar la difusión del ajedrez no institucional en sus aspectos sociales, escuelas, sociedades de fomento, etc.; dando apoyo a los afiliados u otras entidades que lo soliciten con motivo de bien público, privado o gubernamental. 


e) Estará afiliada a la Confederación Argentina de Ajedrez (FADA) y a la Confederación Bonaerense de Ajedrez salvo que una Asamblea, especialmente convocada al efecto, decida lo contrario por dos tercios de votos presentes. 


f) Concurrir a las competencias de la FADA, y la Confederación Bonaerense de Ajedrez  individuales y por Equipos, de acuerdo con las posibilidades económicas y periodicidad que fije la Junta Directiva.


g) Designar los equipos y jugadores  que han de representarla en los torneos de FADA y la Confederación Bonaerense de Ajedrez  o cualquier otra Institución o finalidad. 


h) Designar a los Delegados que han de representarla.-


i) Contratar jugadores, profesores, maestros nacionales o extranjeros, de acuerdo con sus posibilidades económicas.- 


j) Llevar  un sistema de afiliación y pases de jugadores a efectos de ser incorporados al Registro Nacional de Jugadores Federados (RNJF) de la FADA. Asimismo incorporar las actuaciones computables de los jugadores de FAOGBA al Sistema Nacional de Gradaciones de la FADA, y gestionar ante esta la remisión al computo internacional (ELO) según las respectivas reglamentaciones.- 


k) Llevar  un Registro de Árbitros y Docentes de Ajedrez. Asimismo promover Cursos para Árbitros y  perfeccionamiento docente.-


l) Otorgar premios. 


m) Coordinar la actividad de todas las entidades afiliadas.


n) Intervenir a pedido  de  una afiliada en las controversias que se susciten con otra y arbitrar a pedido de partes en cualquier cuestión que le sea sometida a consideración.- 


o) Gestionar y  obtener  fondos necesarios para el desarrollo de la actividad.


p) La  FAOGBA   podrá  afiliarse, a propuesta de la Junta Directiva, a otras entidades si la Asamblea General la aprueba por mayoría absoluta de los votos presentes-

ART 4. Para  el  cumplimiento de sus fines, la FAOGBA  podrá adquirir bienes muebles o inmuebles, pudiendo solicitar  subsidios y donaciones, descontar documentos comerciales y bancarios, solicitar prestamos o anticipos, o constituir hipotecas, debiendo realizar cualquier operación con preferencia en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo podrá depositar parte de sus fondos en una sucursal local de bancos de capitales extranjeros cuando así lo resuelva la Junta Directiva por dos tercios de  votos presentes.- 

ART 5. El domicilio legal y real de la FAOGBA se fija en la Ciudad de Morón Provincia de Buenos Aires, con sede en forma rotativa donde determinen sus autoridades.-

TITULO II. DE LAS AFILIADAS

ART 6. La FAOGBA  se compone de dos  tipos de entidades:               


a) Entidades de primer  grado que cumplan con lo dispuesto en el ART. 8, de categoría Activos.-  


b) Asociaciones y Entidades de categoría Adherentes.- 

ART 7. También  podrán  afiliarse  otro  tipo de entidades relacionadas con la actividad Ajedrecistica, para  determinados fines, debiendo la Asamblea aprobar el acuerdo de esa afiliación con la Junta Directiva. -

ART 8. Para afiliarse una entidad a la FAOGBA  en las condiciones  del ART. 6. a) deberá:


1) Solicitar su afiliación acompañando estatutos sociales, constancia de personería jurídica otorgada, nomina de  sus autoridades, y dirección de sede legal. -  


2) Nómina que registre 20 jugadores como mínimo.-  


3) Abonar la cuota de ingreso que fije la Asamblea, que no podrá ser superior a cuatro cuotas trimestrales.

 
4) Las Asociaciones o Entidades definidas en el ART. 6 b), son las que, cumplimentando lo dispuesto precedentemente, carezcan de personería jurídica otorgada, se les concederá la afiliación, tendrán voz en las Asambleas, pero no voto. 

          En caso de obtener la personería jurídica, pasaran  automáticamente a la categoría de Activos.-                

ART 9. Son causales de desafiliación para las entidades: 

a) La renuncia aceptada, disolución o inactividad durante  dos años.

b) La falta de pago de cuatro o más cuotas trimestrales de afiliación, lo que será notificado a la afiliada en esa condición, en forma fehaciente, dándole 30 días para cumplir con sus compromisos pendientes.-

c) El incumplimiento de las obligaciones que impone este  Estatuto y la violación del mismo.   

d) El alzamiento contra las resoluciones emanadas de la autoridad competente de la FAOGBA.- 

ART 10. Son deberes de las entidades afiliadas:

a) Respetar y cumplir las resoluciones de FAOGBA.

b) Enviar modificaciones posteriores de sus Estatutos y  Reglamentos.- 

c) Comunicar a medida que se renueven la nomina de sus cuerpos directivos y todo cambio de domicilio.

d)  Designar delegados a Asambleas en la forma que  establece este Estatuto.-

e)  Informar la nómina de sus jugadores y modificaciones a los fines de cumplimentar las reglamentaciones del RNJF.-

f) Informar en tiempo y forma, según las reglamentaciones  del Ranking Argentino todos los torneos anunciados como computables.

g) Concurrir al fondo de la FAOGBA con una cuota de afiliación trimestral fija, en una parte en la forma y  medida que establezca la Asamblea de FAOGBA, y  proporcional al número de jugadores por otra, y con las inscripciones que fije la Junta Directiva para los torneos que organice.-

h) Mantener una actividad en la FAOGBA equivalente al envío de representantes a por lo menos cuatro torneos oficiales en dos años, y una actividad interna de al menos un torneo que consagre como mínimo al Campeón de la entidad de acuerdo a sus propios reglamentos.-

i) Hacer conocer a FAOGBA su Memoria y Balance cada vez que por Estatuto deba realizarse.

j) Recaudar por cuenta de FAOGBA todos los importes que por cualquier concepto la Junta Directiva le indique.-
k) Solicitar autorización a la Junta Directiva para organizar actividades de alcance Provincial, Nacional e Internacional. La eventual denegación será debidamente fundada y deberá producirse dentro de los 15 días de existir reglamentación al respecto.-

l) Aceptar la fiscalización en Asambleas del veedor designado por Junta Directiva.-  

ART. 11. - Son derechos de las entidades afiliadas:


a) Recibir gratuitamente, en lo posible, todas las publicaciones que edite FAOGBA. 


b) Valerse del patrocinio de FAOGBA para defensa y tutela de sus intereses, pedir su apoyo para las gestiones directas que hagan ante las autoridades nacionales, provinciales o municipales.-


c) Consultar sobre todo asunto que considere necesario y someter a arbitraje de la Junta Directiva, los conflictos internos o externos que tuvieran, si lo estimasen conveniente.-

TITULO III.  AUTORIDADES

ART 12. Las autoridades de la FAOGBA son:


-La Asamblea General


-La Junta Directiva


-La Mesa Directiva


-El Presidente


-Los Revisores de Cuenta


-El Tribunal de Disciplina

TITULO IV. ASAMBLEA GENERAL

ART 13  La Asamblea es el órgano que representa la autoridad máxima de la FAOGBA, estará constituida por los delegados  de las entidades afiliadas. Podrá ser Ordinaria o Extraordinaria. Para formar parte de la Asamblea las afiliadas necesitan 6 meses de antigüedad por lo menos y estar al día con la tesorería. La Asamblea será presidida por el Presidente de FAOGBA o su reemplazante el Vicepresidente. Caso contrario la Asamblea designará su Presidente quien votará en caso de empate. El envío de la convocatoria a las afiliadas debe hacerse a su domicilio legal con 15 días de anticipación como mínimo.- 

ART 14. La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año dentro de los noventa días de cerrado el ejercicio en la oportunidad prevista y considerara en orden sucesivo:


a) Consideración de los Poderes de los Delegados presentes.-


b) Nombramiento de dos delegados para suscribir el acta, conjuntamente con el Presidente y el Secretario General.-


c) Ratificación de las afiliaciones aceptadas durante el ejercicio por parte de la Junta Directiva. Una vez ratificada la afiliación de su entidad el delegado podrá votar los demás puntos de la convocatoria. Ningún delegado no ratificado tendrá voto.


e) Ratificación de desafiliaciones propuestas por JD.-


d) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Recursos y Gastos e Informe de los Revisores de Cuentas.-


e)Consideración de las apelaciones que se hubieran producido contra las resoluciones tomadas por la  Junta.- 


f)Elección de Presidente y miembros de la Junta Directiva como lo prevé el presente estatuto.-


g)Elección de la Comisión Revisora de Cuentas, tres  titulares y dos suplentes, por dos años siendo reelegibles.


h)Proclamación de las Autoridades electas en la Asamblea.-


i)Consideración del Presupuesto de Gastos y Recursos.- 


j) Establecimiento de la cuota de afiliación trimestral que deberá estar compuesta de una cantidad fija igual para todas las Entidades que propondrá la Junta Directiva y que no podrá ser reducida sino con los dos tercios de los votos presentes, y otra proporcional.- 


k) Los restantes puntos que establezca la Junta Directiva o los solicitados por las afiliadas 30 días antes de finalizar el periodo, siempre que el pedido cuente con el aval de un tercio de los votos posibles, o con la anuencia de la Junta Directiva.-


l) Fijar la cuota de afiliación.-


m) Cubrir los cargos vacantes de la J.D.-


n) Aprobar la legislación o reglamentos internos que este Estatuto determine.- 

ART 15. La Asamblea General Extraordinaria será convocada por:


a) La Junta Directiva, o por el Presidente por sí, o ambos a solicitud de los Revisores de Cuentas, o


b) a pedido de las afiliadas que cuenten con un tercio o más de los votos posibles para tratar cualquier asunto que no pueda esperar hasta la próxima Asamblea General Ordinaria, debiendo convocarse dentro de los  treinta días de formulado el pedido. La J.D. podrá  requerir que las firmas de los representantes de las afiliadas peticionarias, sean ratificadas legalmente. 

ART 16. Compete a la Asamblea Extraordinaria:


a) La reforma del Estatuto.


b) Penar con la desafiliación o suspensión a entidades afiliadas por pedido de la Junta Directiva y ratificar las desafiliaciones producidas por razones estatutarias.-


c) Destituir, suspender o llamar la atención a Delegados, miembros de la Junta Directiva incluidos el Presidente y Revisores de Cuentas, por faltas graves en el  desempeño de sus funciones.-


d)Autorizar la compra y/o venta de inmuebles y la constitución de hipotecas sobre propiedades de la FAOGBA.-


e)Acordar títulos honoríficos.


f)Considerar en grado de apelación a pedido de partes interesadas las penalidades adoptadas por la Junta  Directiva. 


g)Establecer cualquier cuota  anual que grave a las afiliadas o jugadores, que no estén especialmente establecidas en este Estatuto. En este caso, la nueva cuota deberá aprobarse con una mayoría de dos tercios 


h)Inhabilitar para actuar en FAOGBA a dirigentes.-

ART 17. El quórum para el funcionamiento valido de las Asambleas, es la mitad más uno de los votos asignados a las afiliadas en condiciones de votar. Si transcurrida una hora de la señalada en la convocatoria no se hubiese logrado dicho quórum, la Asamblea se constituirá válidamente en segunda convocatoria con los delegados presentes cualquiera sea él número que representen.-

ART 18. Las decisiones de la Asamblea se tomaran por mayoría salvo en los casos que este Estatuto prevea otra cosa. Los miembros de la Junta Directiva tienen voz en las Asambleas pero no voto.-

ART 19. En las Asambleas  solo podrán considerarse los asuntos incluidos en la convocatoria, siendo nula toda resolución sobre materia extraña a las enumeradas en forma precisa en el Orden del Día.-

ART20. Las Asambleas podrán pasar a cuarto intermedio, por un lapso no mayor de 30 días cuando así lo resuelva la mayoría, para el día y hora que se decida. En tal caso, la sesión se considerara prorrogada sin necesidad de nueva convocatoria. Los Delegados podrán incorporarse en cualquier momento.- 

ART 21. Ningún Delegado podrá hacer uso de la palabra sin haberla pedido y obtenido del Presidente, quien deberá acordarla siempre por derecho de prioridad. Tampoco podrá hacer uso  de la palabra mas de una vez sobre el mismo tema, pero el autor de una moción o proyecto podrá dar todas las explicaciones que sean necesarias sobre el mismo.- 

ART 22. Se  considerara moción de reconsideracion toda moción que tenga por objeto rever una sanción de la Asamblea, sea en general o en particular. Las mociones de reconsideración solo podrán formularse en la sesión en la que el asunto quede terminado o mientras se encuentre pendiente de aplicación, y requiere para su aceptación los dos tercios de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en ningún caso. Las mociones de reconsideracion se trataran inmediatamente de formuladas.-

ART 23. El Presidente podrá declarar la sesión secreta y/o libre la discusión si la Asamblea lo resolviese por moción de  algún Delegado. Ninguna moción podrá presentarse validamente si no esta apoyada al menos por un Delegado.  Son mociones de preferencia cerrar el debate, declarar libre la discusión, declarar secreta la sesión y pasar a  cuarto intermedio, o sancionar a un Delegado de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente Estatuto. -

ART 24. El  Presidente podrá  llamar al orden al Delegado que se saliera del asunto en discusión, o al hacer uso de la  palabra lo hiciera en términos inconvenientes o  violatorios de las prescripciones de este Estatuto. Si  insistiese podrá retirarle el uso de la palabra y aun ser expulsado por mayoría de dos tercios de votos presentes.  El Presidente podrá también  suspender la sesión para un cuarto intermedio cuando se produjeran desordenes.- 

TITULO V.  DE LOS DELEGADOS

ART 25. Las entidades afiliadas estarán representadas ante la Asamblea por medio de Delegados designados a tal efecto, uno titular y otro suplente. -

ART 26. El subrogante de una Asociación afiliada que reemplace al  Presidente en la Asamblea deberá necesariamente ser miembro titular de su Junta Directiva y concurrir con  carta poder.-

ART 27. No podrán ser  Delegados  a la Asamblea los miembros titulares de la Junta Directiva, ni los Revisores de Cuentas. Asimismo no podrán ser Delegados personas de notoria inmoralidad, los inhabilitados por inconducta o los sancionados por la Junta Directiva mientras dure la  sanción.- 

ART 28. La credencial del Delegado a la Asamblea consistirá en nota oficial firmada por los representantes estatutarios  de la entidad. El Presidente en ejercicio de una Asociación no necesitara poder y su sola presencia será valida, a menos que se presente otro delegado con un poder formalmente bien constituido. En este caso la Asamblea resolverá la cuestión.-

ART 29. Cada delegado representa en la Asamblea él numero de votos correspondientes a la entidad que representa el que resultará proporcional a la cantidad de jugadores rankeados que cada afiliada presente en el listado del Sistema Nacional de Gradaciones o Ranking FAOGBA al 31  de diciembre del año del ejercicio  considerado y según la siguiente escala:


Hasta 25
jugadores
1 voto


de 26 a 40
jugadores
2 votos


de 41 a 55
jugadores
3 votos


de 56 a 70
jugadores
4 votos

  
más de 70
jugadores
5 votos

ART 30. No podrán votar las afiliadas que no hubieran cumplimentado los requisitos del ART. 10 inciso g). -

TITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA

ART 31. La Junta Directiva es el órgano rector ejecutivo de la FAOGBA y esta constituida por el Presidente, el vicepresidente, el Secretario General, el Tesorero, el Secretario de Torneos y Reglamentos, el Secretario de Prensa y Difusión, el Secretario de Ranking y Estadísticas, el Secretario de Promoción y Enseñanza, el Secretario de  Proyectos Especiales y tres miembros suplentes.-

ART 32. La Junta Directiva será elegida por la Asamblea por lista completa con mandato por 2 años, reelegibles.-

ART 33. En la Junta Directiva  cada miembro tendrá un voto incluido el Presidente, votando este nuevamente en caso de empate. Para ser miembro de la JD se requiere ser socio de alguna entidad afiliada, con actuación anterior como dirigente, incluso el Presidente y ser mayor de edad.-

ART 34. La  JD se constituye o sesiona con 5 miembros incluido el que preside, sus decisiones se tomaran por mayoría absoluta. Se reunirá por lo menos una vez por bimestre y cada vez que el Presidente lo estime necesario; por citación de los Revisores de Cuentas o que lo soliciten tres de sus miembros. En estos últimos casos la reunión  deberá realizarse dentro de los 10 días hábiles y será convocada por notificación fehaciente.-

ART 35. El miembro titular que faltase sin justificación a 3 reuniones seguidas o 5 alternadas en un ejercicio, podrá  ser dado de baja de la JD, incorporando esta al suplente que elija de entre la lista de los mismos. Asimismo la JD podrá elegir de entre los suplentes para reemplazar temporariamente al miembro que haya solicitado una licencia de mas de 30 días o se halle imposibilitado por  un termino similar.- 

ART 36. Son deberes y atribuciones de la JD:


a)Resolver y disponer sobre toda cuestión referente al  gobierno de la FAOGBA que no pertenezca a la Asamblea.


b)Convocar a las Asambleas y establecer su Orden del  Día.- 


c) Aprobar la Memoria, Balance Anual o todo otro proyecto e informe que deba considerar la Asamblea. 


d) Controlar el movimiento de fondos, confeccionar el presupuesto anual y el de competencias y actividades  no incluidas en él- 


e) Imponer penalidades a sus miembros. En estos casos se tratara de una suspensión  provisoria en sus funciones  debiendo enviarse los antecedentes a la Asamblea.-


f) Proponer Reglamentos a la Asamblea e interpretarlos. -


g)Admitir o rechazar pedidos  de afiliación y aceptar  desafiliaciones "ad referendum" de la Asamblea.- 


h)Proyectar el Plan Anual de Actividades Ajedrecísticas.


i)Designar jugadores y equipos conforme los Reglamentos y este Estatuto. 


j)Designar los Delegados que hicieran falta en representación de FAOGBA, cuando el Presidente no  pueda concurrir.- 


k)Acordar premios y viáticos en las competencias del ámbito de la FAOGBA.-


l) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en este Estatuto.-


m) Proponer a la Asamblea el otorgamiento de títulos  honoríficos.


n) Imponer penas a las Afiliadas por incumplimiento del Estatuto y/o sus Reglamentos, las que podrán ser apercibimiento, suspensión y desafiliacion, esta ultima deberá ser ratificada por la Asamblea.


o) Ejecutar las decisiones de las Asambleas. 


p)Contratar árbitros, entrenadores, jugadores y todo aquel personal técnico y administrativo que resulte necesario a efectos de dar mejor cumplimiento a lo dispuesto por estos estatutos.- 


q) Designar veedores en Asambleas convocadas por las afiliadas.- 

TITULO VII. DE LA MESA DIRECTIVA

ART 37. La Mesa Directiva esta constituida por el Presidente, Vicepresidente, Secretario General y Tesorero. En la MD cada voto vale 1 y el Presidente vota y vota nuevamente en caso de empate.-

ART 38. La Mesa  Directiva tendrá los deberes y atribuciones que  corresponden a la JD por delegación expresa de determinado asunto, según constancia del acta de la  sesión que corresponda, debiendo informar sobre lo  actuado en cada caso en la primera sesión de la JD.-

ART 39. Interpretara el Estatuto. Podrá adoptar las medidas que por necesidad y urgencia corresponda y resolverá definitivamente sobre las impugnaciones al Padrón de la Asamblea.-

ART 40. Podrá disponer medidas de orden administrativo por si, pudiendo efectuar gastos de hasta cuatro cuotas de afiliación trimestral de la Entidad que más pague, sin necesidad de autorización de la JD.- 

TITULO VIII.  DEL PRESIDENTE

ART 41. El  Presidente deberá pertenecer a una entidad afiliada a FAOGBA, con actuación anterior como dirigente y registrado en el RNJF.-

ART 42. Son atribuciones y deberes del Presidente:

a) Ejecutar o controlar la ejecución de las resoluciones de la Asamblea, Junta y Mesa Directiva. 

b)  Tomar todas las medidas estatutarias necesarias para buena administración de la FAOGBA

c) Ejercer la representación global de la FAOGBA y representarla en todo acto exterior, estando a su cargo las relaciones con autoridades e instituciones.-

d)  Suscribir junto con el Secretario General, Tesorero o miembro de la Secretaria que corresponda, la  correspondencia, balances, circulares, actas, contratos, poderes y cuanta documentación fuere necesario.-

e)  Presidir la Asamblea y la Junta Directiva.-

f) Presentar a la consideración de la JD los asuntos que a ella incumban previo informe, salvo en casos urgentes, de las comisiones, secretarias y la Tesorería, según sea la cuestión.-

g)  Será solidariamente responsable con el Tesorero de los pagos que se efectúen hasta la aprobación de la JD.

h) En el seno de la JD tendrá derecho a voto y votara nuevamente en caso de empate lo mismo que en la Mesa Directiva y Asamblea.-

i) Designar jugadores o equipos cuando no existan reglamentos.-

j) Representar en caso de juicio a la FAOGBA.-

k) Arbitrar diferencias entre afiliadas a solicitud de alguna de ellas.-

l) Arbitrar o mediar a pedido de partes en conflictos internos de alguna afiliada.-

m) Cualquier decisión del Presidente debe ser refrendada por el Secretario del área correspondiente.-

n)  Resolver en caso de urgencia cualquier cuestión que no pueda esperar a la reunión de la MD.- 

ART 43. En caso de ausencia, enfermedad o licencia o cualquier impedimento temporal, el Presidente será reemplazado por el Vicepresidente. En el caso de renuncia o fallecimiento el Vicepresidente asumirá la Presidencia hasta el fin del mandato. En este caso los cargos se redistribuirán después de incorporar el suplente que corresponda.-

TITULO IX.  DE LOS SECRETARIOS

ART 44. Son deberes y atribuciones del Secretario General:


a) Tomar conocimiento  de la correspondencia recibida, girándola a las comisiones o miembros de la JD que corresponda, resolviendo por su cuenta los asuntos de rutina.- b) Redactar el Orden del Día y convocar a las reuniones de JD, y Asamblea de acuerdo a lo resuelto por el Presidente, la JD o la MD.- c)Redactar la  correspondencia y suscribirla conjuntamente con el Presidente.- d)Vigilar el cuidado del Archivo General y su perfecto ordenamiento, conservando copia de la correspondencia despachada.- e)Controlar a los empleados rentados los que estarán directamente a sus ordenes. f)Fiscalizar la conservación e higiene del local social y del mobiliario y equipo.- g) Llevar de acuerdo con el  Tesorero el Registro de Asociados.-h)Asistir al Presidente en toda gestión de orden institucional interna, teniendo el trato directo y manteniendo correspondencia con los Presidentes de las afiliadas.-i)Coordinar las actividades de las otras Secretarias y redactar las Actas de la JD y Asamblea.- j)Reemplazar en sus funciones cuando hiciera falta o por  ausencia al Secretario que disponga la JD, si no se ha incorporado un suplente. - k) Asesorar al Presidente y refrendar con el decisiones que afectan a mas de una Secretaria.- l)Reemplazar al Tesorero y firmar los cheques en su ausencia.- 

ART 45. Las Secretarias restantes resuelven con la firma del Presidente sobre toda cuestión de implementación de sus respectivas áreas bajo los lineamientos que haya establecido la JD conforme a este Estatuto y sus  Reglamentos futuros. La JD fijara la mecánica administrativa de estas decisiones.-

ART 46. El ámbito de  actuación de  cada Secretaria será el que defina la JD electa en su primer reunión debiendo  cubrir las siguientes áreas:


a) TORNEOS Y REGLAMENTOS:
Tomara todas las resoluciones que hicieren falta para  la mejor marcha y organización de los Torneos Internos -o Provinciales y/o Nacionales encomendados a FAOGBA- designando árbitros, veedores; como así interpretar los Reglamentos de los Torneos, haciéndolos respetar. Resolviendo además sobre la necesidad de modificación o cambio de los  mismos. Deberá además implementar los cursos de  capacitación arbitral y llevar actualizado el Registro de Árbitros. 


b) PROMOCIÓN Y ENSEÑANZA DE AJEDREZ:
Se ocupará de las Actividades de Promoción a cargo de la FAOGBA (conferencias, simultáneas, congresos) y de todas aquellas actividades conexas, como Ajedrez Escolar, recreativo y con fines sociales.


c) PROYECTOS ESPECIALES:
Tendrá a su cargo el diseño de programas y organización de eventos especiales fijados oportunamente por la J.D.- 


d) PRENSA Y DIFUSIÓN:
Tendrá a su cargo difundir la información sobre actividades de FAOGBA a través de circulares, boletines, conferencias o cualquier otro medio que estime pertinente.-


e) RANKING Y ESTADISTICAS:
Tendrá a su cargo todo lo relativo al ranking de los jugadores. Llevará actualizado el registro de Jugadores de FAOGBA controlando el movimiento de los mismos y procurando la remisión en tiempo y forma de todas las actuaciones computables a los efectos de su procesamiento. Llevará los Registros Estadísticos que la JD estime pertinente. 

TITULO X.  DEL TESORERO

ART 47. Son atribuciones y deberes del Tesorero:


a) Activar la cobranza de las cuotas sociales, subsidios y demás ingresos y fiscalizar su percepción.- b) Percibir los fondos ingresados por cualquier concepto e ingresarlos a la cuenta de la FAOGBA.-c) Efectuar el pago de los gastos aprobados por la JD, MD o el Presidente según corresponda.- d) Solicitar de la JD la autorización previa para  efectuar todo gasto extraordinario y a la MD o al  Presidente en casos de urgencias.- e) Llevar la contabilidad de los ingresos y gastos en los libros exigidos por la Inspección de Personas Jurídicas y en la cuenta corriente de las entidades afiliadas y conservar ordenados los comprobantes de caja. f) Presentar a la JD, bimestralmente un Balance de Caja y anualmente un Balance General, el Inventario y la Cuenta de Gastos y Recursos dentro de los treinta días de finalizado el ejercicio. - g) Presentar a la JD el Calculo de Recursos y Presupuesto dentro de los treinta días de iniciado el Ejercicio.- h)Controlar los aspectos económicos concernientes a ellos.- i)Preparar los pedidos de subsidios al Gobierno  Provincial y las rendiciones de los mismos en tiempo y forma. j) Fijar con el Presidente las prioridades de pagos y la política financiera de la FAOGBA.-

TITULO XI.  DE LOS MIEMBROS SUPLENTES

ART 48. Los miembros suplentes podrán concurrir a las reuniones de la JD en la que tendrán voz pero no voto. Reemplazaran a  los miembros titulares vacantes hasta el fin del ejercicio o de sus licencias.

TITULO XII.  DE LOS REVISORES DE CUENTAS  

ART 49. Son los deberes y atribuciones de los Revisores de Cuentas:


a) Informar anualmente a la Asamblea Ordinaria sobre el Balance General, Inventario y Cuenta de Gastos y Recursos presentados por la JD b) Examinar en todo momento los libros de Contabilidad, los comprobantes y los elementos que se refieren a la percepción de ingresos y a pagos efectuados y a efectuarse.- c) Podrán asistir a las reuniones de JD donde tendrán voz solo en cuestiones relativas a sus funciones.- d) Convocar a la Asamblea Ordinaria cuando omitiera hacerlo en término la JD.- e) Podrán  solicitar la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria cuando lo juzguen necesario, poniendo los  antecedentes del caso en conocimiento de la DPPJ, cuando se negara a acceder a ello la JD. f) Podrán recibir quejas de los representantes de las afiliadas sobre  violaciones que del Estatuto o de  los Reglamentos realizaran la JD o MD.g) Los revisores de cuentas designaran al Presidente de entre ellos para conducir las investigaciones, y las decisiones se tomaran por mayoría de votos.-

TITULO XIII. DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA
ART 50. El tribunal de disciplina estará constituido por tres miembros titulares y dos suplentes elegidos por la Asamblea. Duraran 2 anos en sus mandatos y serán reelegibles.-

ART 51. El tribunal de disciplina recibirá denuncias solo de la  J.D., M.D., Presidente y entidades afiliadas en las que se solicite investigación por irregularidades de tipo individual contra jugadores, dirigentes, árbitros y  docentes de Ajedrez, excluyéndose planteos políticos o contra instituciones reconocidas en este Estatuto en forma global.-

ART 52. El tribunal de disciplina no tendrá reuniones ordinarias eligiendo entre ellos un Presidente y un Secretario, se regirá por citación de J.D. o cuando su Presidente lo estime necesario por denuncias recibidas.- 

ART 53. Los fallos se emitirán por mayoría conforme al criterio de los integrantes del T.D. hasta que los códigos respectivos sean aprobados por la Asamblea.Estos fallos serán por escrito, comunicándolos a la J.D. dentro de los términos que fije la misma para que proceda a su difusión entre las afiliadas y comunicación a los afectados, que podrán enviar a la J.D., antes de los 20 días de notificado el fallo, la apelación a ser cursada a la Asamblea, si la sanción supera un año.

ART 54. Podrá proponer reformas, ampliaciones y nuevos códigos a  la J.D. para que esta lo someta a consideración de la Asamblea, previo informe. En todos los casos se asegurara el derecho a defensa.- 

ART 55. Todos los integrantes tienen un voto, los suplentes se incorporaran reemplazando en su ausencia al Titular  cuando el mismo comunicase al Presidente del T.D. su  imposibilidad de asistir.-

ART 56. No podrán ser miembros de la J.D., Revisores de Cuentas y Presidentes de entidades afiliadas.- 

TITULO XIV. DE LOS SISTEMAS ELECTORALES
ART 57. Los miembros de la Junta Directiva se elegirán conforme a lo dispuesto en el ART 32. Las listas de candidatos a  cubrir los cargos de Presidente e integrantes de la Junta Directiva deberán presentarse a las autoridades de FAOGBA con diez días de anticipación a la fecha de la Asamblea a través de un representante legal. La Junta  Directiva tendrá cuarenta y ocho horas para su aprobación o rechazo, si los candidatos propuestos se hallen o no dentro de las prescripciones estatutarias y reglamentarias en vigencia. En él ultimo de los supuestos la Junta Directiva deberá comunicar al apoderado de la  lista observada quien tendrá 48 horas hábiles para subsanar la irregularidad advertida.- 

TITULO XV.  DEL PATRIMONIO

ART 58. El patrimonio de FAOGBA se forma:


a) con las cuotas de las entidades afiliadas, en la forma en que lo determine.- b)con el producido de la venta de revistas, publicaciones y demás material Ajedrecístico que ponga  para la venta.- c) con los subsidios que obtenga.- d) con donaciones, legados, beneficios, contribuciones, rifas y otros recursos lícitos.- e) con los bienes que posee y con los que adquiera por cualquier titulo en lo sucesivo así como de la renta  que los mismos produzcan.- f)con el producido de las otras cuotas que disponga la Asamblea.- 

TITULO XVI.  DISPOSICIONES GENERALES

ART 59. El ejercicio de la FAOGBA comenzara el 1ro. de Enero de cada año y terminara el 31 de Diciembre del mismo año.- 

ART 60. La FAOGBA quedara disuelta cuando las entidades afiliadas sean menos de tres o una Asamblea Extraordinaria convocada a tal fin lo resuelva por mayoría de dos tercios de votos presentes.- 

ART 61. De hacerse efectiva la disolución, se designaran los  liquidadores, que podrán ser la misma J.D. o cualquier otra comisión que la Asamblea designe. Una vez pagadas las  deudas sociales, si las hubiere, el remanente se destinará a la Federación Argentina de Ajedrez, entidad que en la actualidad posee Personalidad Jurídica Nacional tiene domicilio legal en el país y se encuentra exenta de todo gravamen Nacional, Provincial o Municipal.- 

ART 62. Este Estatuto no podrá reformarse sin el voto favorable de los dos tercios de los votos presentes en una Asamblea convocada al efecto y constituida con la asistencia como mínimo del 51% de los votos posibles.- 

TITULO XVII.  DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ART 63. Se recabara de la  Dirección Provincial de Personas  Jurídicas, la aprobación del presente Estatuto, quedando facultado el Presidente para introducir en el mismo las modificaciones de forma, imprescindibles y que no alteren el espíritu de este Estatuto que exija el ente antes mencionado. -

ART 64. Las situaciones nacidas y en curso de ejecución al amparo del estatuto anterior serán finiquitadas según el mismo.- 
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